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Manizales, jueves 14 de marzo de 2024

 

Señor

MARIA SOCORRO JARAMILLO
ALTO TABLAZO DETRAS DE INCOTEX, casa 102

Manizales

Asunto: Respuesta PQR 12806-2024

 

De acuerdo con la solicitud realizada por usted:

Se solicita la visita al predio ubicado en la casa 102, detrás de Incotex, Alto Tablazo, por falta de pantalla, cuando llueve el 

terreno cede demasiado, y se pone muy liso, lo que genera riesgo inminente para los que allì habitamos en el lugar, razón por 

la cual solicito la intervención del ente competente.

Nos permitimos informarle lo siguiente:

De la manera más atenta, la funcionaria Betty Johana Torres Pavas de la Secretaría Infraestructura, da respuesta a su 

solicitud mediante el oficio SINF-0372-GOE-2024 el cual se adjunta para su conocimiento y fines pertinentes.

Proyectó respuesta:

BETTY JOHANA TORRES PAVAS

Secretaría infraestructura

Cordial saludo,

Alcaldía de Manizales
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SINF-0372-GOE-2024 
Manizales, 11 de marzo de 2024  
 
Señora 
MARIA DEL SOCORRO JARAMILLO 
Casa 102 – Detrás de Incotex 
Alto Tablazo 
Cel: 3233763320 
 
Asunto: Respuesta derecho de petición  
Referencia: GED 12806-2024 
 
Cordial saludo, 
 
Se realizó visita de inspección visual por parte del personal técnico de la Secretaría de infraestructura a la parte 
posterior de la propiedad ubicada en la dirección Casa 102 – Alto Tablazo, detrás de Incotex, en el municipio 
de Manizales, al predio identificado con ficha catastral No. 170010002000000130785000000000. Acorde al 
catastro Masora figura como propiedad privada. 
 

 
 

Sobre el talud existe un Área con Tratamiento Geotécnico (ATG No. 0), es de mencionar que momento de la 
visita se realizó contacto con la peticionaria la cual no se encontraba en la vivienda; sin embargo, fue atendida 
por su hijo. Se intentó revisar las condiciones del talud en la parte posterior de la vivienda pero no fue posible, 
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se recomendó realizar una rocería y limpieza de la zona para emitir concepto más claro acerca del estado del 
terreno. La vegetación alta no permitió realizar la inspección visual, se reprograma nuevamente la visita una 
vez los peticionarios cuenten con las condiciones para la misma.  

 

 
 
Se evidenció mal manejo de aguas lluvias, la vivienda carece de elementos como canal y bajantes que eviten 
el contacto directo de las aguas lluvias sobre la ladera, esto es un factor que incrementa la probabilidad de 
ocurrencia de procesos erosivos, conjugando con las altas pendientes de la zona. 
 
Se aclara que, el presente documento se basa en las observaciones realizadas mediante la inspección ocular 
durante la visita, y por tanto, se fundamenta en métodos de observación y de evaluación cualitativa para 
determinar de manera visual el estado general de la estructura y el terreno, al igual que la existencia o no de 
un escenario de riesgo inminente. 
 
Mientras se programa nueva visita que permita realizar de manera más detallada la aldera, se recomienda 
mantener un monitoreo constante por parte de la comunidad a fin de identificar variaciones en el 
comportamiento del terreno, tales como agrietamientos, fisuras, hundimientos, afloramientos, asentamientos, 
desprendimientos, entre otros, más específicamente en eventos puntuales de precipitación intensa y/o periodos 
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de lluvias persistentes, de ser necesario reportar dichas eventualidades al Cuerpo Oficial de Bomberos 
Manizales (línea 119), informando las respectivas anomalías.   
 
El presente concepto se emite en los términos del artículo 28 de la ley 1755 de 2015 
 
“Artículo 28. Alcance de los conceptos. Salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las 
autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de 
obligatorio cumplimiento o ejecución.” (Negrilla fuera del texto original). 
 
Adicional a lo anterior, es importante señalar lo establecido en la Ley 1523 de 2015, por la cual se adopta la 
política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres, así: 
 
“(…) Artículo 2°. De la responsabilidad. La gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades y 
de los habitantes del territorio colombiano. En cumplimiento de esta responsabilidad, las entidades públicas, 
privadas y comunitarias desarrollarán y ejecutarán los procesos de gestión del riesgo, entiéndase: conocimiento 
del riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres, en el marco de sus competencias, su ámbito de 
actuación y su jurisdicción, como componentes del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 
Por su parte, los habitantes del territorio nacional, corresponsables de la gestión del riesgo, actuarán con 
precaución, solidaridad, autoprotección, tanto en lo personal como en lo de sus bienes, y acatarán lo dispuesto 
por las autoridades (…)” 
 
Cordialmente, 
 
 
____________________________ 
BETTY JOHANA TORRES PAVAS 
Profesional Universitario   
Secretaría de Infraestructura 


